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INFORME DE GERENCIA 

Cayambe, 18 de Marzo 2017 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL VIRGEN DE LA MEDALLA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de la Compañía, de 
conformidad con el ART.305 de la Ley de Compañías entrego a Ustedes el informe anual de las 
actividades económicas por el período comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre 
2016 con el siguiente contenido: 

a. Para su conocimiento y aprobación adjunto los estados financieros. Balance General, 
Estado de Pérdidas y Ganancias y los anexos. 

b. Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y de la Junta General de 
Accionistas. 

Luego de lo ya mencionado presento a ustedes señores socios el siguiente informe de 
actividades correspondientes al año 2016 

En los aspectos financieros y contables, los aportes económicos han sido pagados parcialmente 

  

por parte de los socios en formo mensual lo que causado mucha preocupación ya que los 
aportes no han permitido cumplir con todos los gastos operativos de lo Compañío, durante el 

ejercicio económico, se ha tenido que utilizar otros recursos ocasionales de la Compañía. 

ASPECTOS ECONOMICOS 

Las cifras contables sobre las operaciones realizadas son las siguientes, en fondos disponibles 

mantenemos lo cantidad de USD 3.069,40 dólares, los activos Fijos ascienden a USO 36.393,29 

dólares, por lo tanto el total del Activo asciende a USD 40.924,93. dólares, los obligaciones 

por pagar de la Compañía ascienden a USD 106,38 dólares, y corresponde exclusivamente a 

obligaciones tributarias que se canceló en el mes de Enero 2016, el Patrimonio Institucional
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asciende a USD 40.818,55. dólares, con una utilidad del ejercicio. de USD 39,36 dólares, luego 

  

de la correspondiente deducción del Impuesto a la Renta de conformidad con la Ley de 
Régimen Tributario Interno, 

Es importante contar con el apoyo de todos los accionistas de la compañía para lograr todos 
los objetivos planteados tanto para el crecimiento Institucional como para la mejora continua 
en la atención a nuestros clientes que son la razón de ser en forma individual y consolidar en 

brindar una buena imagen Institucional. 

Por parte de la Administración se está representándole de la mejor manera a la Institución ante 

los Organismos locales para que la Compañía sea reconocida en el ámbito local y fuera del 

mismo por el cumplimiento de todas sus obligaciones y la representatividad ante nuestros 

clientes y la sociedad en general. 

Para finalizar quiero expresar mi agradecimiento a todos los compañeros socios por la 

colaboración y el apoyo brindado. 

Atentamente, 

EN Syfaa dife 
SEGUNDO ANDRAÑGO 

GERENTE


